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Jefe Oficina Territorial Oriente 

 

OSCAR EDUARDO TAFUR VILLARREAL 
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INTRODUCCIÓN 

En el marco del Decreto 1076 de 2015 se establece en su artículo 2.2.8.6.3.1 que 

el Plan de Gestión Ambiental Regional es el instrumento de planificación estratégico 

de largo plazo de las Corporaciones Autónomas Regionales para el área de su 

jurisdicción, el cual permite orientar la gestión e integrar las acciones de todos los 

actores regionales para avanzar hacia la sostenibilidad de las regiones; Planes que 

tendrán una vigencia de como mínimo 10 años, que para el caso de nuestra región 

el periodo será de 26 años. 

 

El mismo Decreto 1076 de 2015 regula el seguimiento de los Planes de Gestión 

Ambiental Regional; con el fin de determinar la variación del estado de los recursos 

naturales y su impacto sobre la calidad de vida de la población y las condiciones de 

desarrollo regional. 

 

En cuanto a los INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN, el Plan de 

Gestión Ambiental Regional del Tolima 2024 - 2050, contemplará unos elementos 

que servirán de orientación al proceso, sin embargo se propone que el sistema de 

seguimiento y evaluación, sea continuo y que para el mismo se constituya una 

MESA DE SEGUIMIENTO PGAR, constituida por diferentes actores, que busquen 

la articulación de todos en la implementación del PGAR y que se pueda disminuir 

las problemáticas identificas y avanzar en la línea base ambiental identificada. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

De otor lado se propone implementar la estrategia de seguimiento implementada en 

el PGAR 2013- 2023 y que permitió obtener un informe detallado del avance del 

mismo. 

 

ELEMENTOS PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 
1. Conformar una mesa de seguimiento PGAR que vincule a los actores para 

establecer las metas. 

2. Revisar y ajustar la metodología de seguimiento implementada al PGAR 2014-2023 

3. Construir indicadores de seguimiento (con apoyo de expertos identificados en el 

proceso de formulación) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


